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AYUNTAMIENTO DE

San Sebastián
de los Reyes

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE PINTURA EN VARIOS CENTROS EDUCATIVOS DEL
MUNICIPIO.

1.- Objeto del contrato. Necesidades a satisfacer. Régimen Jurídico.

El objeto del contrato es la ejecución de las obras de pintura en varios centros educativos del
municipio, de acuerdo con la memoria técnica y mediciones redactadas por los Arquitectos Técnicos
Municipales, D. Jesús Vela Teruel y D. Víctor Bribián Insuga.

Las necesidades a satisfacer mediante el presente contrato corresponden a la ejecución de los
mencionados trabajos, en cumplimiento de las obligaciones de conservación de los edificios
afectados que posee el Ayuntamiento. Actualmente el Ayuntamiento no dispone de medios humanos
y materiales propios suficientes para desarrollar las actuaciones objeto del contrato, ya que los
medios humanos propios no pueden compatibilizar las tareas que requieren las mismas con las
funciones de mantenimiento que tienen encomendadas. Siendo trabajos de limitada duración en el
tiempo, tampoco se considera oportuno ampliar los medios personales y materiales con que cuenta
actualmente el Ayuntamiento para estos fines. Por tanto, se considera necesario proceder a la
contratación de una empresa externa que lleve a cabo las obras referidas.

De conformidad con los artículos 10 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el Reglamento de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, el contrato que se pretende adjudicar se califica como obra.

* Las prestaciones contractuales se llevarán a cabo a riesgo y ventura del contratista conforme la
descripción pormenorizada del objeto del contrato en el Pliego de Prescripciones Técnicas que se
anexa al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV), código
45440000-3 Trabajos de pintura y acristalamiento.

2.- Presupuesto base de licitación.

68.036,79 € y un IVA repercutido de 14.287,73 € para cincuenta y cuatro días naturales de ejecución,
r\ desde el 1 de julio al 23 de agosto del año 2015.

Jfjjr—s.No se contemplan modificaciones ni prórrogas al contrato, por lo que el precio estimado del contrato
/ ycoincide con el de licitación.

El cálculo del presupuesto incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los
documentos contractuales y la legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los
tributos de cualquier índole.

Las proposiciones que se presenten superando el presupuesto base de licitación serán
automáticamente desechadas.

3.- Créditos presupuestarios.

Las obligaciones económicas que se derivan del cumplimiento de este contrato se atenderán con
cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Partida Importe

004 3231T 21202 82.324,52 €
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